
Guayaquil, 26 de Noviembre del 2018. 

Señor 
Gerente General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COM PAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y DOS DE ABRIL MIX CTM22A S.A. 
De mis consideraciones 

Por la presente tengo a bien informarle que he procedido a transferir a favor del señor 
MANUEL VICENTE CORDOVA LOGROÑO, con cédula de ciudadanía número 
1201726161, con correo electrónico manue!cordova63@¡iotmati,com , la cantidad de 
20 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de USS 1.00 cada 
una, contenidas en el t ítulo No. 7, que mantengo en el capital social de la COM PAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y DOS DE ABRIL MIX CTM22A S.A, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Titul o Cantida d Accione s Número s Valor Emisió n 

7 20 101 a la 120 USS 20.00 16 de Noviembre 

2018 

El cedente y cesionario son personas naturales y de nacionalidad ecuatoriana. 

Ruego a usted se proceda a registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones 
y accionistas de la compañía, así como también comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

NIDIA LOURDES QUIMIS INDACOCHEA 

ce. 0928661149 

CEDENTE 

MANUEL VICENTE CORDOVA LOGROÑO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c e  1201726161 

CESIONARIO 

ANDRES OMAR ALVARDO PONCE 

c e  0912900305 

Cónyuge de la Cedente 
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Guayaquil, 26 de Noviembre del 2018. 

Señor 
Gerente General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COM PAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y DOS DE ABRIL MIX CTM22A S.A. 
De mis consideraciones 

Por la presente tengo a bien informarle que he procedido a transferir a favor del señor 
CARLOS HUMBERTO MARCIAL MEDINA, con cédula de ciudadanía número 
1203212939, con correo elect rónico rifíuita83@gmail.com , la cantidad de 20 acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, 
contenidas en el t ítulo No. 7, que mantengo en el capital social de la COM PAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y DOS DE ABRIL MIX CTM22A S.A, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Títul o Cantida d Accione s Número s Valor Emisió n 

1 20 001 a la 020 US$ 20.00 16 de Noviembre 

2018 

El cedente y cesionario son personas naturales y de nacionalidad ecuatoriana. 

Ruego a usted se proceda a registrar la presente transferencia en e!  Libro de Acciones 
y accionistas de la compañía, así como también comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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AYAÍÁ QUINDE M ^ ÍAP ADANELLY CARLOSi^MBERTO MARCIAL MEDINA 

ce. 1201475496 C.C 1203212939 

CEDENTE CESIONARIO 
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Información certif icada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA ELENA CARABALI C O R T E Z 

N° de certificado: 182-184-35187 

1 8 2 - 1 8 4 - 3 5 : 1 8 7 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civi l , Identif icación y Cedulación 

Document o f i rmad o e lect rónicament e 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtual.registroc¡v¡l.gob.ec , conforine a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. .| 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.e c 
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